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En Zona Bananera (Magdalena), siendo la 01:00 Pm del día 12 de julio de 2021 se fija la presente lista en la página web de la Rama Judicial 
dispuesta por el CSJ, de conformidad a lo dispuesto en el art. 108 del Código General del proceso y el decreto 806 de 2020. El término de 
traslado será de 3 días los cuales comenzaran a contarse a partir del día 13-07-2021 

 
 
 
 

JUAN FELIPE CABARCAS 

BUSTOS SECRETARIO 


